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 Teniendo  en  cuenta  lo  peticionado  por  el apoderado  de  la  

parte actora  frente a las  medidas  cautelares, a  efectos  de  garantizar 

la efectividad del derecho de la parte ejecutante a obtener la satisfacción 

de  su  acreencia, en  tanto  el  proceso  es  remitido  a  los Jueces  

Civiles Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  (acuerdo  PCSJA17-

10678 de 2017 modificado por Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio 

de 2018 de la misma corporación) con apoyo en el artículo 599 del C.G. 

del P. se dispone: 

 Decretar el embargo del derecho real de dominio que tenga la 

ejecutada VIVIANA KATERINE POSADA HERNÁNDEZ , sobre el 

vehículo de placa MBL-300, denunciado como de su propiedad.  Líbrese 

el respectivo oficio a las autoridades de tránsito correspondientes al 

lugar de inscripción del automotor.  

 

 Registrada la medida de embargo sobre los citados automotores 
se resolverá lo que corresponda en relación con el secuestro igualmente 
peticionado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
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